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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

Declára.se de Interés Cultural 
Ruinas de Iglesia de San Francisco 
en Municipio El Realejo, Chinandega 

"El Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente.: 

Decreto N9 1450. 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Se declara de interés cultural 
nacional las ruinas de la Iglesia de San 

1 Francisco, situada en el Municipio de El 
Realejo, jurisdicción del ºDepartamento de 
Chinandega. 

Arto. 2.-Con el objeto de mantener y 
conservar en buen estado el templo a que 
se refiere el artículo anterior, el Estado 
lo subvencionará con una pensión de Uµ 
Mil Córdobas (IS 1,000.00). mensuales, que 
será incluida en el Presupuesto General dé 
Ingresos y Egresos de la República. 

Arto. 3.-Los fondos que destine el Es­
tado para el fin que se propone la presen­
te Ley, serán administrados por una Jun­
ta integrada por: 
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a) -El Alcalde de El Realejo, 
b) -El Otra Párroco de El Realejo, 
c )-Un Representante del Ministerio de 

Educación Pública, y 
d) ~un vecino del lugar. 
Arto. 4.-La presente ley empezará a re­

gir desde la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
mara de Diputados. -Managua, D.N., 13 
de Marzo de 1968. -Orlando Montenegro 
M., D. P. -Ramiro Granera Padilla, D. S. 
J. Alej. Romero C., D. S. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Sena­
do. -Managua, D. N., 2 de Mayo de 1968. 
Mariano Argüello, S. P. -Pablo Rener, S. 
S. -Eduardo Rivas G., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden­
cial. -Managua, D.N., seis de Mayo de mil 
novecientos sesenta y ocho. -A. SOMO­
ZA, Presidente de la República. -Vicente 
Navas A., Ministro de la Gobernación". 

Concédese Pensión Mensual 
Vitalicia a Favor de Señora 

Lucía Larios Ruiz 
"El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed: 

Que el Congreso ha ordenado Jo siguiente: 
Decreto N~ 1448. 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

·Decretan: 
Arto. 1 Q-Conceder Pensión mensual vi­

talicia de Doscientos Cincuenta Córdobas 
( ~ 250.00), a favor de la señora Lucía La­
rios Ruiz, de· la ciudad de· Masatepe, en re­
conocimiento a sus importantes servicios 
prestádos a la Patria. 

Arto. 29-Esta erogación se imputará a 
la partida correspondiente dentro de las 
posibilidades del Presupue~to de Gastos de 
cada año fiscal y surtirá sus efectos a 
partir de su publicación en el Diario Ofi­
cial "La Gaceta". 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá­
rnara de Diputados. -Managua, D. N., 8 
de Marzo de 1968. -Orlando Montenegro 
M., D. Presidente. -Francisco Urbina R., 
D. Secretario. -César Acevedo Q., D. Se­
cretario. 

Al Poder Ejecutivo. -Cámara del Seria­
do. -Managua, D.N., 2 de Mayo de 1968. 
Mariano Argüello, S. P. -Pablo Rener, S. 
S. -Manuel Sandino R., S. S. 

Por Tanto: Ejecútese. -Casa Presiden­
cial. -Managua, D. N., seis de Mayo de 

\ 

mil novecientos sesenta y ocho. -A. SO­
MOZA, Presidente de la República. -Vi­
cente· Navas A., Ministro de la Goberna­
ción". 

PODER EJECUTIVO 

Consejo de Ministros 

Nómbrase Miembro Propietario 
del Consejo Directivo de Instituto 

Nicaragüense del Café, en 
Representación del Banco Central 

de Nicaragua 
"No. 213 

En la ciudad de M!lnagua, Distrito Na­
cional, a las nueve de la mañana del día 
uno de .Junio de> mil novecientos sesenta y 
ocho. Reunidos en Casa Presidencial, en 
Consejo ·de Ministros, los infrascritos se­
ñores: Doctor Vicente Navas Arana, Mi­
nistro de la Gobernación; Doctor Lorenzo 
Guerrero, Ministro de Relaciones Exterio­
res; Ingeniero Amoldo Ramírez Eva, Mi­
nistro de Economía, Industria y Comercio; 
General de Brigada GN. Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público; 
Doctor Ramiro Sacasa Guerrero, Ministro 
de Educación Pública; Ingeniero Alfonso 
Callejas Deshon, Ministro de Obras Públi­
cas; General de Brigada GN. Juan José 
Rodríguez Somoza, Ministro de Defensa, 
por la ley; Doctor Alfonso Lovo Cordero, 
Ministro de Agricultura y Ganadería; Doc­
tor Francisco Urcuyo Maliaño,. Ministro de 
Salud Pública; y Doctor Adolfo Muñiz Ote­
ro, Ministro del Trabajo, por la ley, previa 
citación del Señor Presidente de la Repú­
blica, General de División Don Anastasia 
Somoza Debayle, quien preside este Con­
sejo, y con asistencia del Doctor Roberto 
Incer Barquero, Secretario de la Presiden­
cia de la República, que autoriza, resol­
vieron dictar el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, 

En Consejo de Ministros, 

Considerando: 

Que por reciente cambio habido en el 
Banco Central de Nicaragua, se encuentra 
vacante el cargo de Miembro Propietario 
del Consejo Directivo del Instituto Nicara­
güense del Café, en representación de aque-
lla Institución; · 

Considerando: 

Que ¡por ese. motivo es necesario proceder 
a la designación de la persona que ha de 
ocupar el mencionado cargo; 

www.enriquebolanos.org


LA GACET.t--DIARIO OFICIAL 1731 

Por Tanto: 
be conformidad con los Artos. 6 (inciso 

e) y 8 de la Ley Orgánica del Instituto Ni­
caragüense del Café, 

1 

mil novecientos sesenta y ocho. - A. SO­
MOZA, Presidente de la República; El Mi­
nistro de la Gobernación, Vicente Navas A; 
El Ministro de Relaciones Exteriores, Lo-

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Doctor Gustavo 

Guerrero Guerrero, Miembro Propietario 
del Consejo Directivo del Instituto Nicara­
güense del Café, en representación del Ban­
co Central de Nicaragua. 

Segundo: El Doctor Guerrero Guerrero 
completará el período para que había sido 
nombrado el Doctor Francisco J. Lainez, que 
termina el 14 de Noviembre de 1970. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. Ma­
nagua, Distrito Nacional, uno de Junio de 

renzo Guerrero; El Ministro de Economía, 
Industria y Comercio, A. Ramírez E; El Mi­
nistro de Hacienda y C. P., Gustavo Mon­
tiel; El Ministro de Educación Pública, Ra• 
miro Sacasa Guerrero; El Ministro de Obras 
Públicas, A. Callejas D; El Ministro de De· 
fensa, por la ley, J. J. Rodríguez S.; El Mi­
nistro de Agricultura y Ganadería, Alfonso 
Lovo C.; El Ministro de Salud Pública, 
Francisco Urcuyo M.; El Ministro del Tra­
bajo, ¡por la ley, Adolfo Muñiz O.; El Secre­
tario de la Presidencia de la República, Ro­
berto Inoer B". 

Ministerio de la Gobernaci6n 

Apruébase Plan de Arbitrios de Municipalidad de Murra, 
Departamento de Nueva Segovia 

"N'I 693. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, el Plan de Arbitrios de la Municipalidad 
de Murra, Departamento de Nueva Segovia, que dice: 

_ "El Concejo Municipal de Murra, en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

el siguiente Plan de Arbitrios. 
Art. 1.-Forman las rentas de esta Municipalidad, los impuestos, multas, serví· 

cios que se presten, arrendamiento de ejidos y demás arbitrios que a continuación se 
detallan: 

Fracción 

-A-
l. --Alumbrado eléctrico: Una vez que se establezca es­

. te servicio, los dueños de predios, edificados o no 
que lo reciban, pagarán por cada predio . . . • . , 

2. -Mientras no se establezca el servicio de alumbrado, 
todo dueño de casa o inquilino está obligado a po­
ner luz en la puerta de su casa, al lado de la calle, 
en las noches oscuras, de 7 a 9 p.m. El que no la 
pusiere incurrirá cada vez en una multa de . . . . . . 

3. -Aseo: También están obligados a barrer sus sola­
res y el frente de calle que les corresponde, el día 
sábado de cada semana. El que no lo hiciere incu­
rrirá en una multa de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4.--Animales vagos: De asta o casco, que sean recogi­
dos en la población por la policfa, cada uno . . . . 

5.-Si son de cerda o lanar, cada uno ........... . 
6. -Animales, de dueño desconocido, se procederá con 

ellos, de conformidad con la ley. / 
7. -Autenticaciones de firmas, de funcionarios, em­

pleados o de particulares, acompañarán una bole-
ta de , .- . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . ._, .. ,, . 

Anua/o 
Matric. Mensual 

($'. 1.00 

Varios 

Ci 0.50 

1.00 

5.00 
2.00 

2.00 
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Fracción 

8 . -Aserríos o aserraderos de maderas, movidos por 
cualquier fuerza motriz . ; . . . . . _ .... :·: . , ~ 

9.--Movidos por fuerza muscular ............. . 
10.-Anuncios o cartelones comerciales, fijos en calles, 

plazas o caminos públicos, cada uno . . . . . . . . . . 
11 -·-Altoparlantes o magnavoces, fijos o ambulantes .. 
12 . --Acusación, por injurias o calumnias, acompañarán 

al escrito una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . 
13 . -Armas de fuego de toda clase, excepto las llamadas 

"guatuseras", a la solicitud de portación o de re­
frenda, acompañarán una boleta de . . . . . . . . . . 

-B-
14.-Billares, cada mesa . . . . . ....... . 
15. -Bailes, músicas o serenatas, en la población, des-

pués de las 10 p.m. . . . . . . . . . . . . . . . . . : 
16. -Bailes, músicas o velas de imágenes con música, en 

despoblado, aun cuando fueren de día . . . . . . . . 
17. -Buhoneros o vendedores ambulantes . . . . . . . . . . 
18.-Los de extraña comprensión, por cada día de per-

manencia ......................... . 
19. -~-Si la buhonería la ejercieren en vehículos motoriza­

dos, cada día . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
20. -Bombas o puestos de venta de gasolina, lubrican-

tes, combustibles, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
21. -Barberías: Con dos sillas o más . . . . . . . . . . 
22. -Con una silla solamente . . . . . . . . . . . . . . . . 
23. -Beneficios de café, movidos por cualquier fuerza mo­

triz, la temporada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
24. -Beneficios de arroz u otros granos, movidós por 

cualquier fuerza motriz, la temporada . . . . . . . . 
25. -Bodegas o almacenamiento de granos, maderas y 

otros productos . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-C-
26. --Cantinas : Con existencias de un mil córdobas o más 
27. -Con existencias de quinientos córdobas o más . . . -: 
28. -Con· existencias menores de quinientos córdobas . " 
29. -Las que se establezcan en t~empo de fiestas, paga­

rán diariamente igual impuesto al mensual corres-
pondiente, según calificación anterior, -

30. -Carcelajes: Por defraudación fiscal y o tahurería 
31.-Y por cualquier otro delito o falta ......... . 
32. -Calles, ocupadas con materiales de construcción u 

otros objetos, mes o fracción .. _, , . . . . . . . . . . 
33. -Canteras, en explotación . . . . . . . . . . . . . . . . 
34. -'-Caleras, en explotación, cada horno, la temporada 
35. -Certificaciones de nacimientos, matrimonios, de­

funciones, etc., acompañarán una boleta de . . . . 
36. -Constancias, permisos, etc., extendidos por el Al­

calde Municipal, acompañarán una boleta de .... 
37. -Cuestores de imágenes, de extraña comprensión, 

cada día de permanencia . . . . . . . . . . . . . . . . 
38. -Compradores o acaparadores de granos, maderas, 

ganados y otros productos . . . . . . . . . . . . . . . . . 
39. --Los que lleguen de extraña comprensión, cada dfa 

de permanencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
40. -Corralaje, por cada animal, y por cada 24 horas o 

fracción de permanencia en el corral municipal .. 
41. -Curtiembres o tenerías . . . . . . . . . . . . . . . . 

Anual o 
Matric. 

15.00 
1.50 

5.00 

10.00 

5.00 

3.00 

5.00 
3.00 
1.50 

10.00 

12.00 
7.00 
4.00 

1.00 

5.00 

3.00 

Mensual 

15.00 
1.50 

3.00 
5.00 

5.00 

3.00 

5.00 
3.00 
1.50 

10.00 

12.00 
7.00 
4.00 

1.00 

5.00 

. 3.00 

Varios 

5.00 

3.00 

5.00 

1.00 

3.00 

400.00 

100.00 

10.00 
2.00 

2.00 

15.00 

3.00 

2.00 

1.00 

3.00 

0.50 
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Fr«ti6n 

Cementerios: 
42.-Terraje de un adulto ................. . 
43. -Y de un párvulo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
44. -Los pobres de solemnidad, a juicio del ·Municipio 
45.-Introducción de un cadáver en terreno propio .... 
46.-Vara cuadrada de terreno, vendida a perpetuidad 
47.-Exhumación de un cadáver, previo permiso de Sa-

lud Pública . . . . . . , . . . . . . • . . , . . . . . . . 

~CH-

48. -Chinamos: Por la vara lineal de terrenos para cons­
truirlos en tiempos de fiestas . . . . . . . . . . . . . , 

49.-Ventas de dulces, pan o de refrescos, en tiempo de 
fiestas, diariamente . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

50 . ·-Otras ventas, negocios o diversiones, pagarán a 
juicio del Municipio. 

-D-
51. -Déstace: Por el de una res; en la población o en la 

comprensión, para el consumo público . . . . . . . . 
52 .-Y por el de un cerdo, cabro o chivo ......... . 
53. -Destazadores o comerciantes de ganado mayor en 

pie .................... : ........ : .. 
54. -Y de ganado menor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
55.-Depósitos de animales de asta o casco, cada uno .. 
56. -Dispensa de edictos matrimoniales: Si fuere para 

propietario o profesional, acompañarán a las dili­
gencias una boleta de . . . . . . . . . . . . . ·. . . . . 

57. -Si no fuere para propietario o profesional, una bo-
leta de .................•............ 

58. -Divorcios, por mutuo consentimiento y por cada 
cónyuge, una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

59. -Declaratoria. de herederos, cada heredero . . . . . . 
60. -Declaratoria de idoneidad, el que la solicite, acom­

pañará una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . 

-E-
Establecimientos de comercio: Tiendas, truchas, bo· 
ticas o ventas de medicinas, ventas de cualquier 
clase, comisariatos, pulperías, etc.: 

Anual o 
Matrlc. 

8.00 
4.00 

61. -Con existencias ha.qta de quinientos córdobas . . et 1.50 
62. -Con existencias hasta de un mil córdobas . . . . . . 3.00 
63. -Por cada mil córdobas o fracción de mayor exis­

tencia, además del impuesto anterior . . . . . . . . . . 1.50 
64. -Establecimientos· o fábricas industriales, movidas 

por cualquier fuerza motriz . . . . . . . . . . . . . . . . 15.00 
65. --Otros establecimientos o fábricas en pequeña escala 1.50 
66. -Espectáculos públicos: Cines, cada función el cinco 

por ciento de la entrada bruta. 
67. -Maromas, veladas, comedias, etc., cuando no sean 

en beneficio de algún fondo de caridad u ornato, 
pagarán por cada función, el valor equivalente a 
cuatro entradas a primera clase. 

68. -Carrouseles, caballitos, etc., cada día que trabajen 
Expendio, uso o consumo de mercaderías en la com­
prensión, pagarán así: 

69. -Cueros de res, frescos, secos o salados, cada uno 
70. -Cueros o pieles de otros animales, arroba o fracción 
71. -Cal, fanega . . . . . . . . .. . .. . . . , . .. . . . . . . . ; •.. 

Mensual 

. ($: 1.50 
3.00 

1.50 

15.00 
1.50 

1733 

Varios 

3.00 
2.00 

Libres 
5.00 
4.00 

10.00 

3.00 

1.00 

5.00 
2.00 

5.00 

5.00 

2.00 

15.00 
5.00 

5.00 

~ 10.00 

0.40 
0.40 
0.25 
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Fracci6n 

72 . -Arroz, frijoles, maíz, trigo, papas, ajonjolí, algodón 
en rama y otros productos similares, quintal . . . . 

73. -Dulce, carga . . . . . . . ,. . . . . . . .. . . .. .. . . 
74.-Manteca, sebo, aceite, grasa o miel de abejas, lata 

de 5 galones . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
75. -Mantequilla, arroba o fracción . . . . . . . .. 
76. -Quesos o cuajadas, quintal o fracción . . . . . . . . 
77 . -Maderas aserradas, flete o tonelada . . . . . . . . . . 
78. -Maderas labradas o en bruto, flete o tonelada .. 
79. -Leña, carbón, tejas o ladrillos de barro, flete o 

tonelada ......................... . 
80. -Frutas, legumbres, plátanos, guineos y otros produc­

tos voluminosos o de gran peso, flete o tonelada .. 
81. -Bebidas embotelladas, cada caja de 12 botellas o 

cadá cajilla de 24 medias botellas . . . . . . . . . . . . 
82. -Mercadería~ en general, nacionales o extranjeras, 

quintal o fracción . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . 

-F-
Fierros o macas de herrar: 

83 .-Si el interesado poseyere 100 ó más animales .. 
84. ·-Si poseyere 50 a 99 animales . . . . . . . . . . 
85. -Si poseyere 20 a 49 animales . . . . . . . . . . . . 
86. -Si poseyere menos de veinte animales . . . . 
87 .-Permiso para hacer un fierro o marca ... . 
88.--Fianzas: De guardar paz, el que la solicite ... . 
89.-Y el que la rinda ................. . 
90. -De la haz, el que la solicite . . , . . . . . . . . . 
91. -Fábricas de tejas o de ladrillos de barro, la tem-

porada .........................• 

-H-

Anual o 
Matric. 

20.00 
15.00 
10.00 
5.00 

Mensual 

92. -Hoteles, restaurantes o pensiones: De primera clase 3.00 3.00 
93. -De segunda clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . i • • • 2.00 2.00 

-I-
94.-Información ad-perpetuam, el que la solicite, acom­

pañará una boleta, de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-L.....: 

95. -Leche~ías : Que expendan diariamente dfoz galones 
o más de leche . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . 

96. -Que expendan cinco galones o más . . . . . . . . . . 
97. -Que expendan menos de cinco galones . . . . . . . . 
98. -Cada vaca de ordeño dentro de la población .. ' .. 
99. -Líneas: El que edifique casa en la población, solici­

tará la línea correspondiente, acompañando una bo-
leta de ........................... . 

-M-

5.00 
3.00 
2.00 

5.00 
3.00 
2.00 
0.50 

100. -Molinos para granos; cocidos o tostados, movidos 
/ por cualquier fuerza motriz . . . . . . . . . . • . . . 5.00 5.00 

101. -Motores que funcionen antes de las seis de la ma-
ñana o después de las seis de la tarde . . . . . . . . . . 5.00 5.00 

-P-
102. -Panaderías . . . . . . . . . . . . . . . . 2.00 2.00 
103. -Pesas o medidas: Romanas o báscul~s para pesar 

quintales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.00 

Vtl1'ioS 

0.25 
1.00 

0.40 
0.50 
1.00 
2.50 
2.00 

1.50 

1.00 

0.25 

0.50 

5.00 
3.00 
5.00 
5.00 

12.00 

5.00 

~•·oo 
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Anual o 
Matríc . 

. 104. --Para pesar libras, y medidas como yardas, galones, 
medios de medir, cada uno . . . . . . . . . . . . . . . . 1.00 

105. -Piso: Carretas, carretones o pipas, cada día que cir-
culen en la población, no yendo directamente de 

tránsito ........ · ................. , .. . 
106.-Pólvora, permiso para quemarla, cuando no sea en 

· días de fiesta titular o religioso . . . . . . . . . . . . 
107. -Potreros o labores agrícolas, cada vez que les den 

fuego ........................... . 

-R-
108. --Rótulos de cualquier clase o tamaño: Volados ha-

cia la calle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
109. -Adheridos a los edificios . . . . . . . . . . . . . . . . 
110. -Refrigeradoras, posicleras o mantenedoras para ne­

gocio, cada unidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
111. --Refresquerías o chicherías . ·. . . . . . . . . . . . . . . 
112 .-Roconolas, radiolas, sinfonolas, parlantes, tocadis­

cos, etc., que funcionen en establecimientos públi-
cos, cada unidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

113. --Reconocimiento de hijos ilegítimos, cada uno . . . . 
114.-Rifas, previo permiso y cuando no sean en benefi­

cio de algún fondo de caridad u ornato, pagarán el 
5% sobre el valor de'la cosa en rifa 

115. -Rondas: Los dueños de propiedades colindantes a 
los caminos de uso público, limpiarán éstos hasta 
la mitad y en toda la extensión de sus propiedades, 
durante los meses de Julio y Noviembre de cada año. 
El que no las hiciere, incurrirá cada vez en una mul-
ta de ............................. . 

-S-
116. -Solvencia, con el fondo municipal, el que la solicite, 

acompañará una boleta de . , . . . . . . . . . . . . .-. 
117. -Solares, abiertos, sin edificación o cercados con 

plantas punzantes, en el radio central, cada uno .. 

.-T-
118. -Terrenos ejidale~: A la solicitud de arriendo, acom­

pañarán una boleta de . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
119. -Y por cada hectárea que se dé o eHté arrendada, 
· · · pagarán anualmente . . . . . ............ . 
120.~Trapiches: Movidos por cualquier fuerza motriz, la 

· ., temporada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 
121 . - Movidos por fuerza muscular . . . : ; . . . . . . . . : 
122. -Talleres de artes · u oficios : Con tres operarios o 

más, inclusive el propietario . . . . . . . . . . . . . . <s: 
123 . -Con uno o dos operarios, inclusive el propietario · .. 
124. -Título supletorio, el que lo solicite, acompañará a 

las diligencias una boleta de . . . . . . . . . . . . ', . 

-;-V-

Vehículos: 

125. --Automóviles, camiones, camionetas, buses, micro-
buses o jeeps .. · . . . . . . . . · . ·. 

126 . -Motocicletas o motonetas . . . . . . . . . . . . 
127. --Bicicletas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
128. -Carretas, carretones o pipas . . . . . . . . . . . . . . 
129. -Trailers, de una tonelada o menos . . . . . . . . 
130.-Trailers, de más de una tonelada .... 
131.-0tros vehículos . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

2.00 
1.00 

2.00 
1.00 

5.00 

1.00 

2.00 
1.00 

20.00 
12.00 

5.00 
5.00 
5.00 

10.00 
3.00 

Mensual 

2.00 
1.00 

5.00 

1.00 

e¡: 2.00 
1.00 

es: 

~ 

1731} 

Vt1rios 

0.25 

1.00 

1.00 

3.00 

5.00 

2.00 

5.00 

50.00 
15.00 

3.00 

Placa 

5.00 
5.00 
5.00 
5.00 
3.00 
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Disposiciones Generales 
Art. 2.-A los artfculos, negocios, empresas, etc., que no figuren concretamente 

en este Plan de Arbitrios, se les aplicarán las cuotas análogas o similares. 
Art. 3.-Los impuestos anuales o de matricula se pagarán en Enero de cada año; 

los mensuales del veinticinco al último de cada mes, y los de apertura y diarios, en 
el momento de sucederse. Los que se mostraren renuentes al pago de sus impuestos en 
las fechas indicadas, sufrirán un recargo del 20% en calidad de multa y en beneficio 
del fondo Municipal. 

Art. 4.-Cualquier establecimiento, negocio, empresa, etc., que se establézca en 
lo sucesivo pagará un impuesto de apertura, que será igual al doble del que le corres­
ponda de matrícula. Es entendido que no pagará el de matrícula, durante el año en 
que efectúe aquél. 

Art. 5.-La calificación de los establecimientos, negocios, empresas, servicios 
que se presten, etc., se hará de conformidad con el Inciso n) del Art. 14 de la Ley Or­
gánica de Municipalidades, cada vez que el caso lo requiera. Tales calificaciones serán 
dadas a conocer a los contribuyentes con la debida anticipación para los efectos consi­
guientes. 

Art. 6.-Las autoridades gubernativas, judiciales o de cualquier otra clase, lo 
mismo que los Notarios, exigirán a los interesados en los asuntos de que conozcan, la 
presentación de la boleta respectiva que cause este Plan de Arbitrios y la de solven­
cia correspondiente. El que contraviniere esta disposición, será responsable personal­
mente ante la Municipalidad y obligado a pagar el doble del impuesto en referencia. 

Art. 7.-Los vehiculos pertenecientes a personas de esta comprensión, deberán 
ser matriculados en esta Alcaldia, aunque tal requisito ya lo hubiesen hecho en otro 
Municipio. 

Art. 8.-Para los efectos de este Plan de Arbitrios, se tiene por radio central de 
la población, el que oportunamente demarque este Concejo Municipal y dé a conocer 
al público contribuyente. 

Art. 9.-Este Plan de Arbitrios se aplicará sin perjuicio a lo dispuesto en la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Art. 10.-Elévese al conocimiento del Poder Ejecutivo para su aprobación, y 
surtirá sus efectos legales a partir del primero del mes siguiente al de su publicación 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Murra, veinte de Mayo-de mil novecientos sesenta y ocho. --Sócrates Colin­
dres. -José R. Colindres. -Manuel Medina. -Tomás Castellanos C. -Humberto Gu­
tiérrez Srio". 

Comuníquese. - Casa Presidencial.-Managua, D.N., 28 de Mayo de 1968. -A. 
SOMOZA. -El Ministro de la Gobernación, Vicente Navas A." 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Renuncia de Cónsul Ad-Honorem 
de Nicaragua en Chitré, Provincia 
de Herrera, República de Panamá 

"N" 26 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 <>-Aceptar la renuncia que del cargo de 

Cónsul Ad-Honorem de Nicaragua en Chi­
tré, Provincia de Herrera, República de Pa­
namá, ha presentado la señora Rosa Ca­
rrillo de Rojas Sucre, a quien se le rinden 
las gracias por los servicios prestados a la 
Nación. 

2q El presente Acuerdo Ejeéutivo sur­
te sus efectos a partir de esta fecha .. 

Comuníquese: -Casa Presidencial, Ma­
nagua, Distrito Nacional, veintiocho de 
Mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 
"Año de la Eficiencia Agrícola y Ganade­
ra". -El presidente de la República, A. 
SOMOZA D. -El Ministro de Estado en 
el Despacho de Relaciones Exteriores, Lo­
renzo Guerrero". 

• r, 

Nómbrase Cónsul Ad-Honorem de 
Nicaragua en Chitré, Provincia de 

Herrera, República de Panamá 
. "NQ 27 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1Q Nombrar el Señor Doctor César Ar­
turo Vijil, Cónsul Ad-Honorem de Nicara-
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gua en Chitré, Provincia de Herrera, Repú-
blica de Panamá. · · 

2'1 El presente Acuerdo Ejecutivo sur­
tirá sus efectos a partir del primero de 
Junio próximo. 

Comuníquese. -Casa Presidencial, Ma­
nagua Distrito Nacional, veintiocho de Ma-

' h "A-yo de mil novecientos sesenta y oc o. no 
de la Eficiencia Agrícola y Ganadera". -
El Presidente de la República, A. SOMO­
ZA D. -El Misitro de Estado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriores, Lorenzo 
Guerrero". 

Acuerdo de la Embajada de los 
Estados Unidos de América para 

Obtención de Servicios del 
Cuerpo de Paz 

SECRETARIA GENERAL 
SECCION DIPLOMA TICA 

MsNo.052 
Managua, D. N., 25 de Mayo de 1968. 

Señor Embajador: 
Tengo el honor de dar aviso de recibo 

a la atenta nota de Vuestra Excelencia No. 
111 de fecha 23 de Mayo en curso, por me­
dio de la cual de acuerdo a conversaciones 
sostenidas entre Representantes de nues­
tros dos Gobiernos se sirve proponer un En­
tendimiento con relación a las mujeres y 
hombres de los Estados Unidos de Améri­
ca que se presenten como volu~tarios par~ 
servir en el Cuerpo de Paz, baJo las condi­
ciones que se estipulan en las cláusulas que 
traducidas al español se transcriben a con­
tinuación: 

1. - El Gobierno de los Estados Unidos 
proporcionará los Voltµitarios. del Cue~ 
de Paz que sean solicitados por el Gobier­
no de Nicaragua y aprobados por el Go­
bierno de los Estados Unidos para realizar 
en Nicaragua las tareas que hayan sido 
mutuamente convenidas. Los Voluntarios 
trabajarán bajo la supervisión ·inmediata 
de organizaciones gubernamentales o pri­
vadas en Nicaragua designadas por nues­
tros dos Gobiernos. El Gobierno de los Es­
tados Unidos facilitará adiestramiento a 
los Voluntarios, a fin de capacitarlos para 
que realicen más eficazmente las tareas 
que para los mismos hayan sido conve­
nidas. El Gobierno de Nicaragua compar­
tirá los gastos del programa del Cuerpo de 
Paz que se efectúen. en Nicaragua., de 
acuerdo con lo que convengan nuestros dos 
Gobiernos al respecto. 

2. - El Gobierno de Nicaragua otorga­
rá trato equitativo a los Voluntarios y a 
sus bienes, les concederá plena ayuda y 
protección, incluyendo un trato no menos 

favorable que el generalmente otorgado :'­
nacionales de los Estados Unidos que resr 
den en Nicaragua, e informará, consultará 
y cooperará plenamente con repr~sentan­
tes del Gobierno de los Estados Unidos con 
respecto a todos los asuntos concernie~t~s 
a ellos. El Gobierno de Nicaragua exmu­
rá a los Voluntarios de todos los impuestos 
sobre pagos que reciban para sufragar sus 
gastos de vida y por ingresos que prov.en­
gan de fuera de Nicaragua, de todos los im­
puestos aduaneros u otros cargos sob~e sus 
efectos personales introducidos a Nicara­
gua para su propio uso en la fecha de su 
llegada o alrededor de la misma, Y. de todos 
los demás impuestos o recargos (incluyen· 
do derechos de inmigración) , con excep­
ción de los derechos de licencia e impues­
tos u otros recargos incluidos en los pre­
cios de equipo, suministros y servicios. 

3. - El Gobierne de los Estados Unidos 
proporcionará a los Voluntarios las canti· 
dades limitadas de equipo y suministros 
que por acuerdo entre nuestros dos Gobier­
nos deben ser proporcionados por el mismo 
para que los Voluntarios puedan desempe­
ñar sus tareas de una manera eficaz. El 
Gobierno de Nicaragua eximirá de todo im­
puesto derechos aduaneros y demás recar­
gos, a 'todos los equipos y suministros in· 
troducidos o adquiridos en Nicaragua por 
el Gobierno de los Estados Unidos o por 
cualquier contratista financiado por éste, 
para el uso aquí convenido. 

4. - A fin de que el Gobierno de los Es­
tados Unidos pueda cumplir con sus res­
ponsabilidades de acuerdo con. este Acuer­
do, el Gobierno de Nicaragua recibirá a un 
representante del Cuerpo de Paz y a los 
miembros del 1personal del representante y 
a los miembros del personal de las organi­
zaciones privadas de los Estados Unidos 
que desempeñen funciones conforme el pre· 
sente Acuerdo bajo contrato con el Gobier­
no de los Estados Unidos, que sean acepta­
bles al Gobierno de Nicaragua. El Gobier­
no de Nicaragua eximirá a tales personas 
de todos los impuestos sobre ingresos de­
rivados de su trabajo con el Cuerpo de Paz 
o de fuentes fuera de Nicaragua, y de to· 
dos los otros impuestos u otros recargos 
(incluyendo derechos de inmigración), con 
excepción de los derechos de licencia e im­
puestos u otros recargos incluidos en los 
precios de equipo, suministros y servicios. 
El Gobierno de Nicaragua otorgará al Re­
presentante del Cuerpo de Paz y a su per­
sonal el mismo trato con respecto al ·pago 
de los derechos· aduaneros u otros recargos 
sobre los efectos personales introducidos a 
Nicaragua para su ¡propio uso que el otor­
gado al personal de la Embajada de los Es· 
tados Unidos de rango o grado equivalen· 
te. El Gobierno de Nicaragua otorgará al 
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personal de las organizaciones privadas de 
los Estados Unidos que estén bajo contra­
to con el Gobierno de los Estados Unidos, 
el mismo trato con respecto al pago de de­
rechos aduaneros u otros recargos sobre 
los efectos personales introducidos a Nica­
ragua para su propio uso, que el otorgado 
a los Voluntarios de conformidad con el 
presente Acuerdo. 

5. - Los representantes apropiados de 
nuestros dos Gobiernos podrán, de cuando 
en cuando, hacer los arreglos que estimen 
necesarios o convenientes, con respecto a 
los Voluntarios del Cuerpo de Paz y los 
programas del Cuerpo 'de Paz en Nicara­
gua, con el objeto de poner en efecto este 
Acuerdo. Los compromisos de cada uno 
de los Gobiernos conforme el presente 
Acuerdo estarán sujetos a la disponibili­
dad de fondos y a las leyes aplicables de 
ese Gobierno. · , 

Tengo el honor de proponer que, si este 
Acuerdo es aceptable a su Gobierno, esta 
nota y la nota de respuesta de su Gobierno, 
expresando su conformidad con la misma, 
constituyen un Acuerdo entre nuestros dos 
Gobiernos, que entrará en vigor en la fe­
cha de la nota de su Gobierno y permane­
cerá en vigor hasta noventa días después 
de la fecha de notificación escrita de cual­
quiera de los dos gobiernos al otro de su in­
tención de terminarlo". 

En respuesta me complace manifestar a 
Vuestra Excelencia que mi Gobierno acep­
ta el Entendimiento a que se refiere vues­
tra nota en las cláusulas que se dejan tras­
critas, constituyendo la nota de Vuestra 
Excelencia y la presente respuesta un 
Acuerdo entre nuestros dos Gobiernos que 
entrará en vigor a partir de la presente fe­
cha. 

Aprovecho complacido esta oportunidad 
.1Para reiterar a Vuestra 'Excelencia las se­
guridades de mi más alta y distinguida con­
sideración. 

LORENZO GUERRERO 
Excelentísimo Señor 
KENNEDY Me CAMPBELL CROCKE'IT, 
Embajador Extraordinario y Plenipoten­
ciario de los Estados Unidos de América, 
Managua, D.N. 

Ministerio de Defensa 

Nómbrase a Señorita Sandra 
Delgado O. Secretaria de Misión 

Militar del Ejército· de los Estados 
Unidos de Norteamérica 

"N9 28 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la señorita Sandra Del-

gado Obregón, Secretaria de la Misión Mi­
litar del Ejército de los Estados Unidos de 
Norte América. 

29-La nueva nombrada tomará pose· 
sión de su cargo ante la autoridad corres· 
pondiente y devengará el sueldo mensual de 
Un Mil Cien Córdobas Netos ( ~ 1,100.00), 
los que afectarán la Partida Codificada ba­
jo el N•1 09-00-09-00 P. Transferencias Co­
rrientes 07 Transferencias Corrientes, 079 
Varias, 0799 Diversas Transferencias Co­
rrientes, 091609000799-01. Para Manteni­
miento de la Oficina de la Misión Militar 
del Ejército de los Estados Unidos de Nor­
teamérica, del Presupuesto General de Gas­
tos Vigente. 
3v~El presente Acuerdo surte sus efec­

tos a partir del 15 de Mayo de 1968. 
Comuníquese. -Casa Presidencial, Ma­

nagua, D. N., 28 de Mayo de 1968. -( f) 
A. SOMOZA D. General de División. -(f) 
El Vice-Ministro de Defensa, General Juan 
José Rodríguez Somoza". 

Ministeiio de Hacienda y 
Crédito Públic:o 

Prórroga a Señor Roberto Tellería 
G., para Instalación de Planta 

Industrial , 
Rcg. No. 1632 - B;U 909350 - ~ 156.00 

No. 51 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confiere 
el inciso a) del Arto. 21 de la Ley dé Pro­
tección y Estímulo al Desarrollo Industrial 
de 20 de Marzo de 1958. · 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por el 

señor Roberto Tellería Gurdián para que, de 
conformidad con la Ley .de Protección y Es­
tímulo al Desarrollo Industrial se le cohceda 
prórroga de un año para la instalación de 
su Planta Industrial tproductora de Insecti­
cidas y Fertilizantes protegida por Decreto 
No. 156 del 15 de Octubre de 1966, publica­
do en La Gaceta No. 259 del 12 de Noviem­
bre de 1966. 

Segundo: El Decreto No. 156 antes men­
cionado que señala para la instalación de la 
Planta citada, un plazo de dieciocho meses 
contados a partir del día 15 de Octubre de 
1966. -

Considerando : 
Que el inciso a) .del Arto. 21 de la antes' ci­
tada Ley -autoriza al Poder Ejecutivo pa­
ra conceder prórroga si fuere necesario. 

Que los motivos que el Señor Tellería Gur­
dián expone, justifican el atraso en la ins-
talación de su Planta, · 
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Por Tanto: 

De conformidad con la disposición legal 
antes citada, 

Decreta: 
Arto. lo. Conceder al Señor Roberto Te­

llería Gurdián en lo que se refiere a la Ins­
talación de su Planta Industrial antes men­
cionada, prórroga de un año que se vence­
rá el día 15 de Abril de 1969. 

Arto. 2o. Publicar el presente Decreto en 
el Diario Oficial "La Gaceta". 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis­
trito Nacional a los veintinueve días del mes 
de Marzo de mil novecientos sesenta y ocho. 
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Re­
publica. {f) Arnoldo Ra.mírez Eva, Minis­
tro de Economía, Industria y Comercio. (f) 
Gusta.vo M ontiel, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Ministerio de Obras Públicas 

Autorización a Consejo Directivo de 
ENALUF Para Contratar Con 

Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento Préstamo 

por (US. $15.250.000.00) 
"No. 22-D. 

El Presidente de la República 

En uso de las facultades que le confiere 
el inciso d) del Arto. 10 de la Ley Constitu­
tiva de la Empresa Nacional de Luz y Fuer­
za, 

Acuerda: . 

Primero: Autorizar al Consejo Directivo 
de la referida Institución y por su medio al 
Presidente del Consejo y al Gerente Gene­
ral de la misma, para contratar con el Ban­
co Internacional de Reconstrucción y Fo­
mento, Washington, D. C., Estados Unidos 
de América, un préstamo por la suma equi­
valente a QUINCE MILLONES DOSCIEN­
TOS CINCUENTA MIL DOLARES . . .. 
(US$15,250.000.00), pagaderos en un pla­
zo de veinte (20) años, de los cuales será 
de gracia el período comprendido entre la 
fecha de suscripción del contrato de prés­
tamo y el lo. de Junio de 1973. El interés 
anual .que devengará dicho empréstito será 
del 6-14 % y sobre los saldos pendientes de 
retiro, habrá un cargo por compromiso del 
3/4 del 1 % anual. 

Segundo: El producto del empréstito se­
rá utilizado para cubrir el costo en moneda 
extranjera del abastecimiento y erección 
de una ampliación completa de 40 MW a la 
Planta térmica de Managua; materiales y 
Servicios para la construcción de una Plan-

ta hidroeléctrica "Santa Bárbara", sobre el 
río Viejo; ampliación de líneas de transmi­
sión de 138 KV. y Sub-estaciones; servicios 
de ingeniería y consultores. 

Comuníquese y Publíquese. Casa Presi­
dencial. Managua D. N. Junio tres de mil 
novecientos sesenta y ocho. - A. SOMO­
ZA, Presidente de la República. - Alfon­
so Callejas Deshon, Ministro de Obras Pú· 
blicas". 

Tribunal de Cuentas 

Finiquitos a Favor de Señor 
Bonifacio Valle U. Y Señorita 

Guillermina Hernández Alegría 
EXPEDIENTE No. 12 

Contraloría Especicil de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, O. 
N., diecisiete de Junio de mil novecientos 
sesenta y slete. "Año Rubén Da río". Las nue­
ve de la mañana. Examinadas que fueron las 
operaciones de la Tesorería Municipal de Es­
quipulas, departamento de Matagalpa, lleva­
da por el señor Bonifacio Valle U., quien es 
mayor de edad, de calidades ignoradas, de 
ese domicilio, durante el lapso comprendido 
'del cuatro al último de Diciembre de mil no­
vecientos sesenta y dos; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta-Cuenta que corre al folio 12, de este 
expediente, hubo un movimiento de Ingresos 
y Egresos, durante el lapso indicado de No­
vecientos Cuarenta y Cuatro Córdobas con 
Sesenta y Seis Centavos ( ~ 944.66), inclu­
yendo los términos con que abre y cierra sus 
operaciones; y · 

Considerando: 
Que la glosa Administrativa de esta cuen­

ta, estuvo a cargo del contador de esta Sa­
la, señor Pedro J. Romero, de conformidad 
con el auto de las diez de la mañana del 
doce de Marzo de mil novecientos sesenta y 
i:uatro, folio 4, y fue quien formuló pliego 
de reparos, dejando cinco de estos pendien­
tes, elevando a continuación estas diligen­
cias al conocimiento del señor Contralor de 
Cuentas Locales para los fines de Ley, dis­
poniendo esa superioridad que este expedien­
te con cinco hojas útiles pase a la glosa Ju­
dicial, a cargo del suscrito según mandato 
de las once y ve!nte minutos de la mañana 
del veintinueve de Enero de mil novecientos 
sesenta y cinco, por tanto fue puesto el "cúm­
plase" de ley a continuación de las providen­
cias precitadas del señor Jefe de esta Sala; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las diez de la 

mañana del trece de Junio de mil novecien­
tos sesenta y siete, folio 11, el señor Defen­
sor de Oficio, don Ramiro Catón C., de con-
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forrnidad con el oficio del siete de Junio de 
mil novecientos sesenta y siete, otorgado a su 
favor, y que figura al folio 9, se apersona en 
este juicio de cuenta, el que suscribe da por 
personado al señor Catón C., en providencia 
de las diez y quince minutos de la mañana de 
este mismo día, mes y año, auto que corre 
al pie del folio 11, mandando a la vez dar los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que al devolver traslado por escrito pre­

sentado a las once de la mañana del catorce 
de Junio de mil novecientos sesenta y siete, 
folio 13, el apoderado señor Catón C., entre 
otras cosas, expresó: "Los cinco reparos for­
mulados a esta cuenta, fueron desvanecidos 
en la glosa Judicial, por el contador que in­
tervino, como lo expresan las razones fir­
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad por lo que hace a este 
juicio, renuncio al resto del término del tras­
lado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de ley". El suscrito dio el traslado 
al señor Fiscal General de Hacienda, y que 
una vez devuelto por este funcionario, en 
escrito que corre al p·e del folio 13, está de 
acuerdo en que se dicte la sentencia corres­
pondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

respecto a la insubsistencia de reparos los 
que fueron formulados, son desvanecidos de 
conformidad con las explicaciones margina­
das a cada uno de ellos, en tales circunstan­
cias se llamó a autos en providencia de las 
once de la mañana del dieciséis de Junio del 
corriente año, y debidamente notifica"das las 
partes este mismo día, se está en el caso de 
dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

del señor Fiscal General ~e Hacienda, corri­
dos los tr~mites de derecho con apoyo en el 
Arto. 151 de la ley Reglamentaria del Tri­
bunal de Cuentas, segunda edición Oficial 
y Decreto Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, defi· 
nitivamente¡ 

de la Secretaría del Tribunal de Cuentas. Có­
piese, notifíquese, publíquesc en "La Gace­
ta" Diario Oficial y archívese. 

- Gom:alo Yescas R., 
Tramitador Judicial. 

Marfa Auxlllarlore rérci-u., . 
Sri a. 

EXPEDIENTE No. 21 
Contraloría Espécial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veintitrés de Junio de mil novecientos se­
senta y siete. "Año Rubén Darlo". Las once 
de la mañana. Examinadas que fueron las ope­
raciones de la Tesorería Munieipal de El Car­
men, departamento de Managua, llevada por 
la señorita Guillermiña Hernández Alegría, 
quien es mayor de edad, soltera;' de oficios 
de su hogar y de ese domicilio, durante el 
lapso comprendido ·del primero de Enero 
al dieciséis de Mayo de mil novecientos se­
senta y siete; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta-Cuenta qué éOrre al folio 13, de es­
te expediente, hubo un movimiento de Ingre­
sos y Egresos, durante el lapso indicado de 
Diez Mil Ochocientos Cincuenta Córdobas 
con Veintisiete Centavos ( ~ 1 Ó,850.27), in­
cluyendo los t~rminos con que abre y cierra 
sus operaciones; y 

Considerando: 
Que la glosa Administrativa dé esta cuen­

ta, estuvo a cargo del contador. de esta Sa­
ta, señor Nicolás Flores R., haciendo constar 
en escrito que corre al folio 10, que no que­
dan reparos pendientes, elevando a continua­
ción estas diligencias al conocimiento del se­
ñor Contralor· de Cuentas Locales para los 
Fines dé ley, disponiendo esa superioridad 
que este .expediente con diez hojas útiles pa­
se a la glosa Judicial, a cargo del suscrito 
según mandato de las nueve y quince minu­
t6s de la mañana del diecisiete de. Junio, año 
corriente, por tanto fue puesto· el "cúmpla­
:.e" de ley a continuaci6n de las providenci-as 
.,recitadas del señor Jefe de esta Sala; y 

Considerando: 
Falla: Qve en escrito presentado a las ocho de 

Que esta cuenta es buena mediante recti- la mañana dél diecinueve ele Junio de mil 
- novecientos sesenta y siete, folio 12, el señor ficaciones verificadas en el curso de la glosa Defensor de Oficio, don Ramiro Catón c., 

la que fue llevada por el señor Bonifa<::io 
Valle u., en su carácter de Tesorero Munici- de conformidad con el poder otorgado a su 
pal de Esquipulas, depart¡imento de Mata- Favor, y que figura al folio 11 \¡ su reverso. 

d pide se le tenga por personado el que sus-
galpa, urante el lapso del cuatro al treinta , cribe da por personado al señor Catón c., 
y uno de Diciembre de mil novecientos se- en providencia de las -ocho y quince min.utos 
sen ta y dos, qu.edando d_e consiguiente jun- de la mañana de _este mismo día< ·mes y año, 
to con su fiador solidario, libres y solventes auto que corre al pie del folio 12, mandan-
con los fondos de esa Tesorería en lo que a do a la vez agregar el poder correspondiente 
este lapso se refiere, PRIMERO de su actua-
ción en tal cargo. Líbrese copia de esta reso- y dar los traslados de ley a las partes; y 
lución al interesado para que le sirva de su- Considerando: 
ficiente finiquito, previa ·solicitud escrita y Que al devolver traslado por escrito pre-
para tales efectos debe dirigirse al despacho sentado a las nueve de la mañana del vein-
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te de Junio de mil novecientos sesenta y sie­
te, folio 14, el apoderado señor Catón C., 
entre otras cosas, expresó: "Los cinco re­
paros formulados a esta cuenta, fueron des­
vanecidos en la glosa Administrativa, por 
el contador que intervino como lo expresan 
las razones firm<idas al margen de cada uno 
de ellos. Por tanto, no teniendo mi represen­
'tado· ninguna otra responsabilidad por lo 
que hace a este juicio, renuncio al resto del 
t€rminc;> del 1r;l,;ljdo y le pido llamar il ilu­
tos para dictar sente11c:a e.le ley". El suscri­
to da en traslado el presente juicio al señor 
Fi::cal General de 1-lac enda, y que una VC:: 

devuelto por este funcionario, en escrito que 
corre al pie del folio 14, está de acuerdo en 
que se dicte la sentencia correspondiente; y 

Considerando: 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1536 - B/U 901300 - Valor CJ 45.00 

American Cyanamid Company, mediante apode­
rado, solicita registro Marca : 

"TYCRON" 
Para: Clase 47. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes, Managua, nueve Septiembre 

mil novecientos sesentisiete. - Roberto Sánchez 
C., Comisionado de Patentes. - José A. Villa.nue­
va, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 1537 - B/U 901300 - Valor ~ 45.00 
Sterling Products International, Incorporated, 

mediante apoderado, solicita registro Marca: 
"SOLUPRIN" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones._ 
Oficina de Patentes. Managua, cinco Septiembre 

mil novecientos sesentisiete. - Roberto Sánchez 
C., Comisionado de Patentes. - JoE'é A. Villa.nue­
va, Secretario. 

3 2 

Que siendo' cierto lo dicho por las partes 
respecto a la insubsistencia de reparos los 
que fueron formulados, son desvanecidos de 
conformidad con las explicaciones dadas a 
C'Lda uno de ellos, en tales circunstancias se 
llamó· a autos en providencia de las diez de 
la mañana del veintidós de Junio del co­
rriente año, _y debidamente notificadas las _ 
partes este mismo día, se está en el caso de 
dictar sentencia; 

Reg. No. 1538 - B/U 901300 - Valor <s: 45.00 
Unión Carbide Corporation, mediante apodera­

- do solicita registro Marca: 
Por Tanto: 

Con tales antecedentes, oída la opinión del 
seíior F;scal General de Hacienda, corridos 
los trámites de derecho con apoyo en el ar­
tículo 151 de la ley Reglamentaria del Tri­
-bunal de Cuentas, segunda edición Oficial y 
Decreto Ejecutivo de 30 de. marzo de 1936, 
et suscrito Contador Tramitador Judicial, en 
nombre de la República de Nicaragua, defi­
nitivamente; 

Falla: 

Que estando correcta mediante rectifica­
c:ones verificadas en el curso de la glosa la 
cuenta que fue llevada por la señorita. Gui­
llermina Hernández Alegría, quien sirvió el 
cargo de Tesorera Municipal de El. Cari:nen, ·. 
departamento de Managua, durante el lapso 
comprendido del primero de Enero al die­
Ci$éis de Mayo de mil novecientos sesenta y 
siete, es buena y por tánto- se aprueba, que­
dando de consiguiente junto con su fiador 
libres y solventes con los fondos de esa Te­
sorería, en lo que a este lapso se ref:ere, 
NOVENO Y ULTIMO de su actuación e(l tal 
cargo. Líbrese certificación de esta resolución 
si lo solicitare y para tales efectos debe diri· 
girse al despacho de la Secretaría del Tribunal 
de Cuentas. Cópiese, notifíq_uese, publíquese 
en "La Gaceta" Diario Oficial y archívese. 

Gon:ialo Yescas R., 
Tn1mitador Judicial. 

María Auxiliadora Pérez U., 
Sri a. 

"GRAMIZID" 
Para : Clase 8. 
Oyense oposiciones 
Oficina de Patentes Managua,, cuatro de Agos· 

to de mil novecientos sesenta y siete. - Roberto 
Sánchez Cordero, Comisionado Patentes. 

a 2 

Reg. No. 1539 - B/U 901300 - Valor ~ 45.00 
Monsanto Company, Estados Unidos, mediante 

apoderado, solicita registro de Marca : 
"SANTOPHYLL" 

Para: Clase 8. 
Oyense oposiciones. 
Ofieina Patentes. Managua, quince de Agosto 

de mil novecientos sesentislete. - Roberto Sánchez 
C., Comisionado Patentes. --,. José Vlllanueva Se-
cretarlo. . · ' 

3 2 

Reg. No. 1519 - B/U 901298 - Valor <s: 45.00 
Klmberly-Clark Corporatlon, mediante apodera­

do, solicita regi~ro Marca: 
"CRUZ BLANCA (WHITE CROSS)" 

Para: Clase 40. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes Managua, catorce Agosto mil 

novecientos sesentlslete. - Roberto Sánchez C., 
Comisionado de Patentes. :_ José A. Vlllanueva, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1520 - B/U 901298 - Valor <s: 45.00 
American Cyanamid Company, mediante apo-

derado, solicita registro Marca: · 
"AUREO S-P'·· 

Para: Clases 9 y 49. 
Oyense opoeiciones. 
Oficina Patentes, Managua, cinco Septiembre 

mil novecientos sesentisiete. - Roberto Sánchez 
C., Comisionado Patentes. - Jos4 A. Vlllanue­
va, Secretarlo. 

a 2 
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Rcg. No. 1521 --· B/U 901298 - Valor Cf 45.00 
Kimberly-Clark Corporation, de Estados Uni­

dos, mediante apoderado solicita registro Marca: 
"BALLET" 

Para: Clase 40. 
Oyense oposiciones. 

· Oficina Patente. Managua, cuatro Agosto de mil 
novecientos sesentisiete. - Roberto Sánchez Cor­
dero, Comisionado de Patentes. - José Villanue-
va, Secretario. 3 2 

Reg. No. 1522 - B/U 901298 - Valor Cf 45.00 
Charles E. Frosst & Co., del Canadá, mediante 

Gestor Oficioso solicita registro Marca: 
"HEMOCYTON" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
-Oficina Patentes. Managua, cuatro Agosto mil 

novecientos sesentisiete. - Roberto Sánchez Cor­
dero, Comisionado Patentes. - José Villanueva, 
Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1515 - B/U 901299 - Valor Cf 45.00 
Monsanto Company, mediante apoderado, soli­

cita registro Marca: 
"VITAS O Y" 

Para Clases: 48 y 49. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, veinte Noviembre 

mil novecientos sesentisiete. - Pablo Antonio Ló­
pez, Comisionado de Patentes. - José A. Vllla­
nueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1516 - B/U 901299 - Valor Cf 45.00 
Winthrop Products Inc., mediante apoderado, so­
licita registro Marca: 

"ONOTON" 
Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 
Oficina de Patentes. Managua, cinco Septie.m· 

bre de mil novecientos sesentisiete. - Roberto Sán­
chez C., Comisionado de Patentes. - José A. Vi­
Uanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1517 - B/U 901299 - Valor Cf 45.00 
Tostaduria de Café Quetzal S. A., mediante Ges" 

tor Oficioso solicita registro Marca: 
"CAFE QUETZAL" 

Para: Clase 49. . 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, veintitrés Noviem­

bre mil novecientos sesentisiete. - Pablo Anto­
nio López, Comisionado Patentes. - José Villa­
nueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1518 - B/U 901299 - Valor Cf 45.00 
Vick Chemlcal Inc., mediante apoderado solici­

ta registro Marca: 
"VITAPYRENA" 

Para: Clases: 9, 48. 
Oyense oposiciones. 
Oficina de Patentes. Managua, dos Enero mil 

novecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez Cor­
dero, Comisionado de Patentes. - José A. Villa· 
nueva G., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1548 - B/U 901297 - Valor Cf 45.00 
Miles Laboratorles, Inc., mediante apoderado, 

solicita registro Marcas: 
"BIOGASTRONE" "DUOGASTRONE" 

Para: Clase 9. 
Oyense oposiciones. 

Oficina Patentes. Managua, ·doce Diciembre 
mil novecientos sesentlsiete. - Roberto Sánchez 
C., Comisionado de Patentes. - José A. Villanue• 
va, .Secretário; 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 1636 - B/U 913181 - Valor: Cf 90.00 
Once mafiana, catorce Junio este afio, este Des­

pacho subastarase .finca No. 15918 asi: Carretera 
Maeaya, Norte y Oriente, Delfina Palma; Ponien­
te, Antonia Morales y Sur, finca matriz. 

Base: Diez MU Córdobas. 
Ejecuta: Martha de Espinoza, a Pedro Joaquln 

. Vílchez Rodriguez. . 
Juzgado Primero Civil Distrito. - Managua, 

veintinueve Mayo mil novecientos sesenta y ocho. 
- Ildefonso Palma Martinez, Juez lo. Civil Dis­
trito. - Ligia Duarte, Sria. 

3 2 

Reg. 1623 - B/U 909485 - Valor: Cf 135.00 
Once ma.ftana quince junio corriente, rematara­

se en local este Juzgado finca urbana: Oriente: 
lote Julia Salvatierra y Maria Jirón; Occidente y 
Sur, Ofella Correa viuda de Re; Norte, Ofelia Co­
rrea de Re. 

Juicio: Ejecutivo Singular Carlos J. Mendoza, · 
contra Blanca Correa viuda de Estrada. 

Avalúo: veinticuatro mil ochocientos córdobas. 
Dado Juzgado Primero Civil del Distrito. Ma­

nagua, tres Junio mH novecientos sesenta y ocho. 
- Ildefonso Palma Martinez, Juez. - F. Casti­
llo, Secretario. 

3 2 

Reg. 1627 - B/U 887536 - Valor: Cf45.0Q 
Once maiiana veintiséis junio ·Próximo remata­

rase este Juzgado finca rústica Comarca Quisau­
ra, cincuenta manzanas. Ejecución: Fn1tos Suá­
rez, contra Justo López. 

Oyense posturas. 
Boaco treinta Mayo mil novecientos sesentio­

cho. - S. Sobalvarro . ....,... Socorro Rodriguez, Se­
cretaria. 

3 2 

Reg. 1628 -:- B/U 822370 - Valor: Cf45.00 
Tres tarde diecisiete junio entrante rematarase 

Rústica ochenta Manzanas, MatiguáS, La Pa-
9YL . 

Ejecuta: Circuncisión Cruz a Fulgenclo Cruz, . 
por Mil Córdobas. 

Oyense posturas. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Matagalpa, 

Mayo trelntiuno sesentlocho. - V. González, Srio. 
3 2 

Reg. 1640 - B/U 884677 - Valor: 1$: 15.00 
Once mafiana quince Junio entrante, vendera­

se, martillo, muebles pignorados, Medidor Eléctri-
co, roperos, silletas, enseres, parte muebles. Ho­
tel Victoria, describense autos. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, dieciocho mayo 
mil novecientos sesentiocho. - Carlos Martinei L. 

1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 1615 - B/U 909186 - C$: 60.00 

Carlos Francisco López García pide que 
en unión de Luis Carlos, Marcelina del SQ· 
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corro, .José Daniel, Martha Azucena, Mar­
vcli' de Fátima y Marisol, de apellidos Ló­
pez Alvarado, representados por su madre 
legítima doña Socorro Alvarado y Alfeo y 
Victoria del Socorro, de apellidos López 
García, sean declarados únicos y universa­
les herederos de todos los bienes, derechos 
y acciones dejados a su muerte por Marce­
lina García v. de López, Daniel de Jesús 
y Francisco Tomás, de apellidos López Gar­
cía. -Quien tenga igual o mejor derecho 
opóngase en término legal. 

Dado Juzgado 2° Civil Distrito. Managua, 
D. N., treinta Mayo, mil novecientos se­
sentiocho. -Las cinco de la tarde. -Dr. 
Manuel S. Barquero O., Juez, 2•1 Civil del 
Distrito. -0. Nohel Villavicencio V., Se­
cretario. 

1 

Reg. 1618 - B/U 889393 - (f 75.00 
José Grcgorio Landero Solís, unión her­

manos: José Benito, Prudencia de Díaz, Pi­
lar, Toribio, Francisco, Jacinto, Antonio y 
su madre Fidelia Salís de Landero, solicita 
declárase herederos bienes al morir dejó su 
padre José Natividad Landero, consistente: 
a) huerta cinco manzanas extensión lin­
dante: Oriente, Máximo Malina Sucesores; 
Poniente, Francisco Olivares; Norte, Luis 
Pérez; Sur, Francisca Baca; b) huerta seis 
manzanas, lindante: Oriente y Norte, Feli­
ciano · Meza; Poniente, camino enmedio, 
Leoncio Guido; Sur, Justo García; c) huer­
ta siete manzanas extensión lindante: 
Oriente, Encarnación Chavarría; Poniente, 
Lizandro Meza; Norte, Lizandro Meza; 
Sur, Baltazar Soza; d) casa y solar urba­
nos situado barrio El Calvario esta ciudad 
lindante: Oriente, Rosalío Ramírez y here­
deros Nicolás Canales; Norte, Francisco Al­
tamirano; Poniente, Pedro Espinoza; Sur, 
Mercedes Vallecillo; e) derechos reales 
equivalentes dos cuartos más una tercera 
parte de un cuarto en solar y casa barrio 
El Calvario esta ciudad, lindante: Orien­
te, calle enmedio, Pedro Pablo Solís; Po-

, niente, Perfecto Alvarado ~ Norte, María 
Inés Ordóñez; Sur, Juan Mendoza. -Inte­
resados opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Ma­
yo veintiocho, mil novecientos sesentiocho. 
Concepción de Rodríguez, Sría. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 161 

1 

Por primera vez cito y emplazo al pro­
cesado Hipólito Carríón, conocido también 
como Leopoldo, Napoleón y Polo Carrión, 
de generales ignoradas en autos, para que 
dentro del término de quince dias campa-

rezca al local rlc este Juzgado a defender~ 
se en la causa que se le sigue por ser el 
autor de los delitos de homicidio perpetra­
dos en Miguel Herrera Doña y Miguel He­
rrera Ruiz, y de lesiones en José Miguel 
Alvarado, los dos primeros de generales ig­
noradas y el último mayor de edad, solte­
ro, agricultor de la Comarca El Marañonal 
de esta jurisdicción, bajo apercibimiento 
de declararlo rebelde, elevar la causa a ple­
nario y nombrarle Defensor de Oficio si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obli­
gación que tienen de capturar al antes di­
cho procesado y a los pai;:iculares la de de­
nunciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito del Cri­
men de León, a los diecisiete días del mes 
de Mayo de mil novecientos sesenta y ocho. 
Adán Zapata M. -R, Rocha Z., Srio. 

Es conforme. León, diecisiete de Mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho. -Lineado 
- delitos ---'Vale. -Enmendados - los­
Vale. -Riman Rocha Z., Srio. 

1 

Reg. 163 
Por segunda vez cítase y emplázase al 

procesado Rosalío Tinoco, de calidades ig­
noradas, para que dentro del término de 

, quince días comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa criminal que se le 
sigue por el delito de homicidio en la per­
sona de Santiago Gómez Barrantes, bajo 
el apercibimiento de someter la causa al 
conocimiento· del Tribunal de Jurados y 
causarle las sentencias que se dicten, los 
mismos efectos como que si estuviere pre­
sente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al procesado 
y a los particulares la de denuciar el lugar 
donde se encuentra. 

Dado en el Juzgado Unico de Distrito 
de Ocotal, a las nueve y media de la ma­
ñana del dia veintidós de Mayo de mil no­
vecientos sesenta y ocho. -T. R. Maldona­
do. -Rey. Zúniga, Srio. 

Conforme. -Reynaldo Zúniga, Srio. 
1 

Reg. 164 
Por segunda vez, cítase y emplázase el 

procesado Armindo Salgado Escorcia o 
Herrera, para que dentro del término ~e 
quince días comparezca a este Juzgado a 
defenderse en la causa criminal que se re 
sigue por el delito de homicidio cometido 
en la persona del menor Santos Padilla Ze­
peda, bajo el apercibimiento de someter 
la causa al conocimiento del Tribunal de 
Jurados y causarle las sentencias que se 
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dicten los mismos efectos como que si es­
tuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al procesado y 
a Jos particulares la de denunciar el lugar 
donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado Unico del Distrito 
de Ocotal, a las once de la mañana del dia 
veintitrés de Mayo de mil novecientos se­
senta y ocho. -T. R. Maldonado. -Rey. 
Zúniga, Srio". 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srio. 
1 

Reg. 166 
Por primera vez citase y emplázase al 

procesado Eduardo Pérez, de calidades ig­
noradas, para que dentro del término de 
quince días concurra al local de este Juzga­
do a defenderse en la causa que se le si­
gue por el delito de homicidio-en la perso­
na de Manuel Flores Martínez, también de 
calidades ignorag!l-8, bajo apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar la causa a ple­
nario y nombrarle defensor de oficio, si no 
comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al procesado 
antes dicho, y a los particulares la de de­
nunciar el lugar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de Masaya, a los veinticuatro días 
del mes de Mayo de mil novecientos sesen­
ta y ocho. -Dagoberto Palacios h., Juez 
de Distrito para lo Criminal. -Helmore 
Miranda S., Secretario. 

1 

Reg. 167 
Por segunda vez, citase y emplázase al 

procesado Arnoldo Vallejos, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca a este Juzgado de 
lo Criminal de Distrito, a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser autor del _?e­
lito de homicidio en la persona del senor 
Pompilio Mondragón, quien fue de cuaren­
ta y siete años de edad, casado, come~­
ciante y del domicilio de San Juan de L1-
may, de este Departamento, bajo los ape~­
cibimientos de someter su causa al conoci­
miento del Tribunal de Jurados y de cau­
sarle las sentencias que dicten los mismos 
efectos que si estuviere presente .. 

Recuérdase a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu­
gar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. -Estelí, veinticuatro de Mayo de 

mil novecientos sesenta y ocho. -H. Osor­
no Fonseca. -Elvia Lanuza R., Sria. 

Es conforme COJl su original. -Esteli, 
veinticuatro de Mayo de mil novecientos se• 
senta y ocho. -Elvia Lanuza R., Secre­
taria. -

1 

Reg. 168 
Por segunda vez cítanse y emplázanse a 

los procesados Isabel González Torres, de 
veintidós años de edad, soltero, agricultor, 
residente en el lugar la Montañuela, juris­
dicción del Municipio de Condega de este 
Departamento; Raimundo González To­
rres, de cincuenta y dos años de edad, ca­
sado, agricultor, residente en el mismo Va­
lle del anterior; Benigno González Torres, 
de calidades ignoradas, para que den­
tro del término de quince días comparez­
can a este Juzgado de lo Criminal del Dis­
trito a defenderse en la causa que se les 
sigue por ser todos autores de los delitos 
de lesiones cometidos en las personas de 
Vicente Torres Roque, de veintiún años de 
edad, soltero, agricultor, del domicilio de 
Condega; Tranquilino Torres Roque, de 
treinta y tres años de edad, casado, agri­
cultor, residente en el lugar La Montañuela 
de la jurisdfoción de Condega y Miguel To­
rres Roque, de veinticinco años de edad, 
soltero, agricultor, residente en el lugar La 
Montañuela, jurisdicción del Municipio de 
Condega; citanse también por segunda vez 
a los procesados Vicente Torres Roque, 
Tranquilino Torres Roque y Miguel Torres 
Roque,· de calidades ignoradas para que 
dentro del término de quince días compa­
rezcan a este Juzgado a defenderse. en la 
causa que se les sigue por ser autores de 
los delitos de lesiones en las personas de 
Isabel Gonzáli¡¡; Torres y Raimundo Gonzá­
lez Torres, de'"'8.lidades dichas y Timotea 
González, de veinticuatro años de edad, sol­
tera, de oficios domésticos y del domicilio 
de Condega de este Departamento, bajo los 
apercibimientos de someter su causa al co­
nocimiento del Tribunal de Jurados y de 
causarle las sentencias que dicten los mis­
mos efectos que si estuvieren presentes. 

Recuérdase a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar a los delincuen­
tes y a los particulares la de denunciar el 
lugar donde se oculten. . 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. -Estelí, veinticuatro de MayQ de 
mil novecientos sesenta y ocho. -H. Osor­
no Fonseca. -Elvia Lanuza R., Sria. ' 

·Es conforme con su original. -Estelí, 
veinticuatro de Mayo de mil novecientos 
sesenta y ocho. -Elvia Lanuza R., Secre· 
taria. 
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